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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, catorce de febrero dos mil veintitrés (2023)

En atención a lo dispuesto en la sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PEREIRA, el 10 de octubre de 2022, particularmente

en el numeral 20 de dicha providencia, en la que se indicó lo siguiente;

Se ordena la reanudación del presente trámite, pero se pone de presente a las partes, tal como se

ordenó en la sentencia, que en el presente tramite se excluyen de la garantía hipotecaria los

inmuebles con folios de matricula 282-1195 (Lote La Cuchilla) y 282-3843 (Lote La Nubia).

Líbrese oficio al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE

TIERRAS DE PEREIRA, comunicando lo dispuesto en esta providencia

NOTIFÍQUESE,
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